
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
CONVOCATORIA NÚMERO 32065001-019-2023 

Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 100 de la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Baja California; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Mateda de Adquisiciones de 
Bienes y Prestación de Servicios publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás 
disposiciones administrativas en vigor, se convoca a las interesados a participar en la licitación de carácter regional que a continuación se identifica. 

Udtadón Pública Regional Número 32065001-019-2023 
ADQUISICIÓN DE ARTICULOS INTERACTIVOS Y ELECTRONICOS PARA LA SECRETARIA DE BIENESTAR" 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Costo de Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

Ira etapa 2da etapa las bases 

30 / marzo / 2023 120900 
pesos 

30 / marzo / 2023 05 / abril / 2023 11 / abril / 2023 
12:00 horas 

12 / abril / 2023 
12.30 horas 08.30 horas 1130 horas 

Paquete/partida DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1/1 Pizarrón magnético 500 Pieza 

2/1 Plancha antiadherente 500 Pieza 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consult en Internet en el sitio: 
https://compras.ebalacallfornia.00limx  o en la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales de Oficialla Mayor de Gobierno, sito en: Terco 
piso del edificio el Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Civico de la duda de Mexicali, Baja California, 
teléfono (686)5581010 ext. 1720, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto die natural previo a 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en horano de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados 
adquiddas en su debida oportunidad, 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: $2200.00 pesos, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado de Baja California, o 
depósito en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 
VISITA A INSTALACIONES: No aplica 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Recursos autorizados a la Secretaria de Bienestar del Estado de Baja California en el Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servidos Generales en 
las fechas horarios y domicilio ya citados. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará el envio de 
proposiciones por servido postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su 
debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo reladonado con la proposrción deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: La entrega de los bienes objeto de la presente licitación deberán ser en los lugares y plazos señalados en el 
numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRÁ ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y 
Servicios publicadas POE el dia 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, Podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California a 24 de marzo de 2023. 
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